
ORDENANZA Nº 2215/09 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: ADHIERASE al “PLAN DIRECTOR DE LUCHA CONTRA EL 
DENGUE”, creado por la Ley Provincial Nº 9.666 y detallado en el Anexo I de la 
misma, el cual forma parte de la presente Ordenanza en nueve (9) fojas útiles. 
 
Artículo 2°.-: CREASE UN Comité de Seguimiento local de la aplicabilidad de la 
ley 9.666 el que será convocado por el Departamento Ejecutivo y estará 
compuesto por representantes públicos y privados de la jurisdicción municipal. 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, al 1° 
día del mes de octubre de 2009.- 
 
 
Firmado:  LAURA VERGERIO                 MARCELO RODRIGUEZ 
                  SEC.C.D.                                       PTE. C.D. 
 
 
 
DECRETO Nº  137/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2215/09 sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 1° de octubre de 2009.- 
 

Capilla del Monte, 5 de octubre de 2009.- 
FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE        ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


